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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2016, de la Consejera, por la que 
se amplía el plazo de justificación de la convocatoria de subvenciones 
destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las 
empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2016. 
(2016061405)

La Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, en uso de las facultades 
que tiene conferidas, en virtud de lo establecido en el Decreto 264/2015, de 7 de agosto por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modi-
fica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, pone de manifiesto los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Que mediante Orden  de 4 de mayo de 2016 (DOE núm. 93, de 17 de mayo), se 
convocaron subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las 
empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2016, al amparo del 
Decreto 37/2016, de 15 de marzo (DOE núm. 55 de 21 de marzo), por el que se establecen 
las bases reguladoras de subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el 
trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Que según se establece en el artículo 6 de la Orden de 4 de mayo de 2016:

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponderá al titular del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General 
de Trabajo de la Junta de Extremadura. El órgano instructor realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, a la vista del 
expediente y del informe vinculante de la Comisión de Valoración. 

2. La competencia para resolver corresponde a la Consejera de Educación y Empleo, confor-
me al artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de cuatro meses a contar 
desde el día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de solicitudes. La 
falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo, legitima a los 
interesados para entender desestimada su solicitud. 

Tercero. Que según se establece en el artículo 9 de la Orden de 4 de mayo de 2016:

1. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación, que se extenderá hasta el 30 de septiembre de 
2016. La justificación de la adecuada realización de la actividad objeto de la subvención, 



Lunes, 26 de septiembre de 2016
25379

NÚMERO 185

deberá realizarse mediante la presentación por parte de la entidad beneficiaria, de solici-
tud de abono con la documentación.

2. Transcurrido el plazo de presentación de justificación sin que se haya remitido tal justifica-
ción, se iniciará por la Dirección General de Trabajo el procedimiento de pérdida del dere-
cho a la percepción de la ayuda concedida, previa audiencia del interesado, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Que debido al estado de tramitación actual del expediente de subvenciones, y con el 
fin de que los beneficiarios de las subvenciones cuenten con un periodo razonable para 
presentar las justificaciones, resulta necesario ampliar el plazo de justificación previsto en la 
convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Resulta de aplicación el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de carácter básico.

En el apartado 1 del citado artículo 49 se establece que la Administración, salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio la ampliación de los plazos establecidos, si las circunstan-
cias lo aconsejan, debiendo ser notificado el acuerdo de ampliación a los interesados.

En el apartado 3 de este artículo 49, se determina que la decisión sobre la ampliación deberá 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento.

Segundo. Por otra parte, la previsión sobre ampliación de plazos se contempla asimismo en 
el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que rige con carácter 
supletorio en este procedimiento, y que establece, respecto de la ampliación del plazo de 
justificación, que el órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en 
contra contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello 
no se perjudiquen derechos de tercero.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del citado artículo 70 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, las condiciones y el procedimiento para la concesión de la amplia-
ción, son los establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anterior-
mente citada.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho mencionados y que son de apli-
cación, en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Ampliar el plazo establecido en el apartado 1 del artículo 9 de la Orden de 4 de 
mayo de 2016 por la que se convocan subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y 
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salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2016 (DOE núm. 93, de 17 de mayo) para la justificación de las ayudas hasta el día 20 de 
octubre de 2016.

Segundo. Notificar a los interesados, mediante la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, la presente resolución, indicándoles que, de conformidad con el artículo 49.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, contra la misma no cabe recurso.

Mérida, 16 de septiembre de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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